
 

Notificación por aviso 
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 

En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones Económicas, 

Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina deServicio al 

Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio Condominio Parque 

Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

Notificación Electrónica RESOLUCIÓN No. SPE GDP N° 0001383 del 18 de 
Octubre de 2022. Por lo que se ordenó: “Notificar por aviso el contenido de la 
presente comunicación,”, EE-00153-202219592-Sigef Id: 496171, la empresa de 
Certimail reporta NO APERTURA DE CORREO el día 21/10/2022. Así las cosas no 
es posible su ubicación y se desconocen otros datos para el cumplimiento de la 
notificación. 

 

De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la Notificación Electrónica 
RESOLUCIÓN No. SPE GDP N° 0001383 del 18 de Octubre de 2022 y documentos 
anexos en (11) folios. 

 
Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) Esperanza Cucunuba Totaitive, 
identificado (da) con Cedula de ciudadanía No. 41.762.362 citado (da) con 
anticipación, nose ha hecho presente ante esta oficina con el fin de adelantar la 
notificación personal. Sin embargo, en cumplimiento de lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se informa mediante 
comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co y en la cartelera física 
del punto de atención al ciudadano por el término legal de cinco (5) días hábiles. 

 
Se fija a los 09 días del mes de noviembre de 2022 a las 7:00 a.m., hasta los 16 días 
del mes de noviembre de 2022 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se retirará 
lapublicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 

 

 
 

Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas 
Fecha fijación aviso: 09/11/2022 

 
 

Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas 
Fecha retiro aviso: 16/11/2022 

 
 
 

 

 

http://www.foncep.gov.co/


FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-00153-202219592-Sigef Id: 496171

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 21-octubre-2022 9:01:26
Dependencia Remitente: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

Entidad Destino: ESPERANZA CUCUNUBA TOTAITIVE
Serie: 01.60 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Señor(a)
Esperanza Cucunuba Totaitive
KR 50 No. 150A - 50 TO 12 AP 201 Barrio: Mazuren
Correo: esperanzacucunuba@gmail.com
Teléfono: 3223496756
Bogotá

ASUNTO: Notificación Electrónica RESOLUCIÓN No. SPE GDP N° 0001383 del 18 de
Octubre de 2022

Reciba un cordial saludo del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones
de Bogotá D.C.- Foncep.

FONCEP por medio del presente correo, remite en documento adjunto, Acto
Administrativo expedido por esta Entidad, respecto de su solicitud prestacional.

Al recibir usted este correo en su buzón, estamos haciendo uso de los medios
electrónicos e informáticos, conforme al Artículo 65 y ss. de la Ley 1437 de 2011, por
ende, si el documento adjunto es Notificación electrónica o Aviso electrónico, deberá
contener adicional copia del Acto Administrativo y se entenderá como notificado de
conformidad con los artículos 56, 62, 65 y ss. de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 11,
20, 21 y 22 de la Ley 527 de 1999.

IMPORTANTE: El correo certimail1@foncep.gov.co NO RECIBE, NI GESTIONA
correos electrónicos enviados a esa cuenta, si tiene alguna inquietud, por favor llámenos
línea gratuita Nacional 018000119929 o la línea fija en Bogotá (1)3076200 o hágalo a
través de nuestros canales virtuales que encuentra en la página web www.foncep.gov.co

Cordialmente,

Comunicaciones y Servicio al Ciudadano

file:///C:\Users\notificaciones\Downloads\certimail1@foncep.gov.co


Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma
Revisó y aprobó Yimmy Benavides Orjuela Contratista Servicio al Ciudadano

Proyectó Angela Maria Rincon Vanegas Contratista Servicio al Ciudadano
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“Por la cual se niega una solicitud pensional”

EL SUBDIRECTOR TÉCNICO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL FONCEP

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, el 
Acuerdo Distrital 257 de 2006, los Decretos Distritales 339 de 2006 y Decreto 629 del 27 de diciembre 
de 2016, expedidos por el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., la Resolución No. 000979 del 03 de mayo de 
2016 y 

CONSIDERANDO 

Que para atender la solicitud mediante este Acto Administrativo, se relacionan a continuación los datos 
básicos del causante y de la solicitud así: 

DATOS GENERALES

Id Padre 462043 del 02 de mayo de 2022

Id. Asociados 380264, 310048

Tipo de Solicitud PENSION SANCIÓN

Instancia NUEVO ESTUDIO

Tipo Trámite
INDEXACION  Y MESADA 14 PENSION 
SANCION

Documento del solicitante 41.762.362

Nombre del solicitante ESPERANZA CUCUNUBA TOTAITIVE

Fecha de nacimiento 29 de diciembre de 1957

Dirección de notificación Carrera 50 No. 150ª 50, torre 12, apto. 201

Teléfono 3223496756

Correo electrónico de notificación esperanzacucunuba@gmail.com

Que, para resolver las peticiones del solicitante, se deben hacer las siguientes precisiones: 
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Que mediante la Resolución SPE GDP No.000647 de 11 de agosto de 2020, el Fondo de Prestaciones 
Económicas, Cesantías y Pensiones –FONCEP-, reconoció la pensión sanción compartida con la pensión 
de vejez en cumplimiento de fallo judicial proferido por el Juzgado 6 Laboral del Circuito de Bogotá, 
con sentencia de 15 de abril de 2001, a favor de la señora ESPERANZA CUCUNUBA TOTAITIVE,  
identificada con la cédula de ciudadania numero 41.762.362.

Que mediante el ID 380264 de 04 de marzo de 2021, la señora ESPERANZA CUCUNUBA 
TOTAITIVE, ya identificada, solicitó el reconocimiento de la mesada adicional de junio (14) de la 
pensión sanción reconocida.

Que mediante sentencia de 22 de noviembre de 1991, el Juzgado (4) Laboral del Circuito de Bogotá, que 
señaló lo siguiente:

“PRIMERO. CONDENAR a la demandada EMPRESA DISTRITAL DE SERVICIOS PUBLICOS 
“EDIS” a pagar una pensión restringida de jubilación a favor de la accionante, señora ESPERANZA 
CUCUNUBA TOTAITIVE, identificada con la cédula de ciudadanía 41.762.362 de Bogotá, en cuantía 
mensual de $143.516.74, sin perjuicio del salario mínimo legal, desde la fecha del despido, si para 
entonces tenía cumplidos sesenta (60) años de edad o desde la fecha en que cumpla esa edad con 
posterioridad al despido, de acuerdo con la parte motiva de este proveído.
 
Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, en fallo de fecha de 14 de 
agosto de 2001, se abstiene de conocer el proceso y ordena devolver al juzgado de origen.

Que respecto a la solicitud de la señora ESPERANZA CUCUNUBA TOTAITIVE, ya identificada, 
mediante el id 380264 de 04 de marzo de 2021, referente al reconocimiento de la mesada adicional de 
junio (mesada 14) de la pensión sanción reconocida, el Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y 
Pensiones – FONCEP – mediante Resolución No. SPE GDP N° 000276 del 31 de Marzo de 2021, dio 
respuesta de fondo y en su efecto negó la solicitud presentada por la señora ESPERANZA 
CUCUNUBA TOTAITIVE, ya identificada, indicando que ni en la parte motiva ni en la resolutiva de 
las providencias judiciales se señaló que se debiera realizar el pago de las mesadas adicionales de junio 
(14), lo anterior, teniendo en cuenta que el derecho se adquirió el 29 de diciembre de 2017, es decir, en 
vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005.

Que mediante radicado id 462043 del 02 de mayo de 2022, la señora ESPERANZA CUCUNUBA 
TOTAITIVE, ya identificada, radica nuevamente solicitud de reconocimiento de mesada 14 e 
indexación de su mesada pensional reconocida con Resolución SPE GDP No.000647 de 11 de agosto de 
2020, en cumplimiento a un fallo judicial.
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Que es necesario traer a colación lo establecido por la Corte Constitucional  en la Sentencia C-522 de 
2009 “La cosa juzgada es una cualidad inherente a las sentencias ejecutoriadas, por la cual aquéllas 
resultan inmutables, inimpugnables y obligatorias, lo que hace que el asunto sobre el cual ellas deciden 
no pueda volver a debatirse en el futuro, ni dentro del mismo proceso, ni dentro de otro entre las 
mismas partes y que persiga igual objeto. Como institución,  la cosa juzgada responde a la necesidad 
social y política de asegurar que las controversias llevadas a conocimiento de un juez tengan un punto 
final y definitivo, a partir del cual la sociedad pueda asumir sin sobresaltos la decisión así alcanzada, 
destacándose la sustancial importancia para la convivencia social al brindar seguridad jurídica, y para 
el logro y mantenimiento de un orden justo, que pese a su innegable conveniencia y gran trascendencia 
social no tiene carácter absoluto.” Y de igual forma en la sentencia T-022 de 2005 “(…) la primacía 
sustancial del principio de la cosa juzgada radica en la consolidación del principio de seguridad 
jurídica, pues garantiza que los conflictos jurídicos no se extiendan indefinidamente, sino que se 
resuelvan de manera definitiva, en beneficio tanto de la parte demandante como de la demandada y de 
la comunidad en general (…)”

Que se reitera a la señora ESPERANZA CUCUNUBA TOTAITIVE, ya identificada, que en el 
referido fallo judicial, nada se dijo de la mesadas adicional de junio (14) por lo que se da estricta 
aplicación al principio de legalidad al que está sujeta la actuación de la administración en cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 209 de la Constitución Nacional, por lo que se aplicará el contenido del 
artículo 1º del Acto Legislativo No. 01 de 2005.

Que el Acto Legislativo No. 01 de 2005 en el artículo 1º, establece: …. “Las personas cuyo derecho a la 
pensión se cause a partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán recibir más de trece 
(13) mesadas pensionales al año. Se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los 
requisitos para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento (…..)

Parágrafo transitorio 6º. Se exceptúan de lo establecido por el inciso 8° del presente artículo, aquellas 
personas que perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes recibirán catorce (14) mesadas 
pensionales al año”.

Que de acuerdo a lo anterior, no es procedente el reconocimiento de la mesada 14, dado que el 
peticionario no acredita las condiciones mencionadas en la normativa señalada y por lo tanto no es 
pertinente el reconocimiento de la mesada 14, toda vez que el que el derecho se adquirió el 29 de 
diciembre de 2017, es decir, en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005.
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Que la solicitud de indexar la primera mesada pensional no está llamada a prosperar, pues dentro del fallo 
judicial que profirió el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Bogotá D.C., no estableció indexación, por 
tanto, ésta la no es la instancia procesal para debatir lo que en el fallo ordenó. 

Que así las cosas, se evidencia que el reconocimiento se encuentra ajustado a derecho, por lo cual no 
habiendo razones de hecho o derecho que permitan cambiar lo decidido, se negará lo solicitado en 
relación a la indexación de las mesadas pensionales, toda vez que estas se van incrementando según el 
IPC fijado por el Gobierno Nacional de manera anual, esto con el fin de no perder su poder adquisitivo 
constante. 

Que con relación al pago de los intereses moratorios, el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, establece:  
“(…) A partir del 1º de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las mesadas pensionales de que 
trata esta ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a 
su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago (…),  por tanto,  no es procedente reconocer y pagar los mismos, toda vez que desde el 
momento en que efectuó el reconocimiento pensional se han cancelado las mesadas con regularidad y en 
los tiempos que, para el efecto, ha estipulado el área de nómina.

Que el cumplimiento a la decisión judicial que se hiciere a través de las resoluciones antes nombradas, 
fue total y no se encuentran nuevos valores por liquidar. 

Que lo solicitado fue resuelto en la jurisdicción ordinaria y constituye cosa juzgada, es posible concluir 
que la solicitud presentada no está llamada a prosperar.  

Que en el evento que se presente alguna reclamación contra el presente acto administrativo, se deberá 
señalar el prefijo SPE GDP, seguido del número de la resolución.

Que el inciso segundo del numeral segundo del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011- Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece: “No habrá apelación de 
las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de 
los órganos constitucionales autónomos. Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por 
los representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial”; por lo 
tanto contra el presente acto administrativo no procede el recurso de apelación.

Que el artículo 10° de la Ley 2080 de 2021 que modificó el art. 56 de la Ley 1437 de 2011, establece que: 

“Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, 
siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 
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Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las 
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros 
medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título, a menos que el uso de medios electrónicos 
sea obligatorio en los términos del inciso tercero del artículo 53A del presente título. 

Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán a través del servicio de notificaciones que 
ofrezca la sede electrónica de la autoridad. 

Los interesados podrán acceder a las notificaciones en el portal único del Estado, que funcionará 
como un portal de acceso. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda a la misma, 
hecho que deberá ser certificado por la administración. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar la solicitud de indexación de la mesada pensional y mesada 14 de la 
pensión sanción  de la cual es beneficiaria la señora ESPERANZA CUCUNUBA TOTAITIVE, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.762.362, conforme lo expuesto en la parte considerativa 
de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el contenido de la presente resolución a la señora ESPERANZA 
CUCUNUBA TOTAITIVE,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.762.362, haciéndole 
saber que contra la misma procede el  Recurso  de  Reposición ante el Subdirector Técnico de 
Prestaciones Económicas  del  FONCEP,  el  cual  deberá  interponerse  en  el momento de la 
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notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a   la fecha  de la misma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 
2011.

ARTÍCULO TERCERO:  En el evento que se presente alguna reclamación relacionada con el presente 
acto   administrativo, se deberá señalar el prefijo SPE-GDP., seguido del número de la Resolución.

ARTÍCULO CUARTO:  La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JOHN JAIRO BELTRAN QUIÑONES
SUBDIRECTOR TÉCNICO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado y/o aprobado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones 
normas y procedimientos legales. Por lo tanto, lo presentamos para la firma de la Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
 Proyectó Pedro Hubeimar Rivera VargasProfesional Gerencia de Pensiones 06/10/2022
Revisó Miguel Antonio Grattz Lozano Profesional Gerencia de Pensiones 07-10-2022
Aprobó Giovana Gutiérrez Castañeda Gerente Gerencia de Pensiones 18-10-2022

JOHN JAIRO 
BELTRAN QUIÑONES

Firmado digitalmente por JOHN 
JAIRO BELTRAN QUIÑONES 
Fecha: 2022.10.18 14:31:45 
-05'00'
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e delivery status of a message you previously sent. Immediately below you will find a list of the affected recipients; also attached is a Deliv
ery Status Notification (DSN) report in standard format, as well as the headers of the original message. relayed to mailer gmail-smtp-in.l.g
oogle.com (66.102.1.26)

Este email deAcuse de Recibo Certificado es evidencia digital y prueba verificable de su Email Certificado™, transacción de
Comunicación Certificada Certimail. Contiene:

1. Un sello de tiempo oficial.
2. Certificación que su mensaje se envió y a quién le fue enviado.
3. Certificación que su mensaje fue entregado a sus destinatarios o sus agentes elctrónicos autorizados.
4. Certificación del contenido de su mensaje original y todos sus adjuntos.

Nota: Por defecto, RPost no retiene copia alguna de su email o de su Acuse de Recibo. Para confiar con plena certeza en la
información superior someta su acuse de recibo a verificación de autenticidad por el sistema Certimail. Guardar este email y
sus adjuntos en custodia para sus registros. Condiciones y términos generales están disponibles en Aviso Legal. Los
servicios de RMail están patentados, usando tecnologías de RPost patentadas, y que incluyen las patentes de Estados
Unidos 8209389, 8224913, 8468199, 8161104, 8468198, 8504628, 7966372, 6182219, 6571334 y otras patentes
estadounidenses y no-estadounidenses listadas en RPost Communications.
 

Para más información sobre Certimail® y su línea completa de servicios,
visitar https://web.certicamara.com/productos_y_servicios/Plataformas_Cero_Papel/42-Correo_Electr%C3%B3nico_Certificado_-_Certimail.
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